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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA
CT/034/2023

Folio Plataforma Nacional de Transparencia: 271473800017423

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  once  horas  del  día
diecisiete de marzo del año dos mil veintitrés,  reunidos en  la Sala de Juntas de la  Dirección de
Asuntos  Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de
Paseo  Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.  D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,    Director    de    Asuntos    Jurídicos,    Mtro.    Gustavo    Arellano    Lastra,    Director    de
Administración y M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora  Municipal; en su calidad
de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
de Centro,  para efectos de analizar la  lncompetencia  Parcial,  derivada de la solicitud con número de
folio  271473800017423,  presentada  a través  de  la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  radicada
bajo el  número de control  interno COTAI P/0174/2023,  bajo el síguiente:  -------------------------------------

ORDEN  DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Análisis,  discusión  y aprobación en  su  caso  de  la  lncompetencia  Parcjal del  H.  Ayuntamient

de   Centro,   Tabasco,   con   reápecto   a   ia   soiicitud   de   información   con   número   de   foii
271473800017423,  realizada  a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la  lnformación
de  la  Plataforma  Nacional de  Transparencia,  la  cual  fue  radicada  bajo  el  número  de  control
intemo COTAIP/0174/2023.

5.    Asuntos generales.
6.    Clausura de la sesión`.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DiA

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum. -Para desahogar el primer punto del orden
del  día,  se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  epcontrándose  los  CC.  Ivl.  D.  Gonzalo  Hernán
Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos  Jurídicos,  Mtro.  Gustavo  Arellano  Lastra,  Director  de

:L-Í./t
Administración y M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal; en su calida
de Presidente, Secretario y Vocal, respectivam,ente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamient
de Centro .------------------------- '-----------------------------------------

2.-lnsta]ación de la sesión. -Siendó las once horas del día diecisiete de marzo del año
dos mil veintitrés, se declara instalada ra Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia. -

3.-  Lectuía  y  aprobación  en  sT caso,  del  orden  del  día.  -A  continuación,  el  Secretario,
procede  a  la  lectura del  Orden del día,  la  cual  somete a  aprobación  de  los  integrantes y se aprueba
por unanimidad .--------------------------------------------------------------

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C,P.  86035.
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4.-   Análisis,   discusión   y   aprobación,   en   su   caso   de   la   lncompetencia   Parcial   del   H.
Ayuntamh=nto de Centro, Tabasco, con  respecto a ]a solicitud de información con  número de
folio 271473800017423, realizacla a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la lnformación
de  la  Plataforma  Nacional  de  Traiisparencia,  la  cual  fue  radicada  bajo  el  número  de  control
intemo COTAIpml74/2023.-En desahogo de este punto del  orden del día,  se procedió al análisis y
valoración  de  la  solicftud  remmda  por  la  Coordinación  de  Trarisparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación
Pública,   en  términos  de   lo   previsto  en   los   artículc6  43  y  44  fracción   11,   de  la   Ley  General  de
Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública, 47 y 48 fracción 11 y 142 de la Ley de Trarsparencia
y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco, y de ka lectura del requerimiento planteado
por  el  particular,  se  desprende  que  corresponde  a  información  que  compete  parcialmente  a  este
Sujeto  Obligaclc)  por  k)  cual  se  determine  la  lncomDetencia  Parcial,  para  conocer  respecto  de  la
solicitud de  acceso a  la información  señalada con antebción .-----------------------------

c,7

CONSIDERANDO

1.-De  conformídad  con  los  artículos  43,  44 fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comfté  de  Trarsparencia,  es
ccompetente  para  conocer y  resower  en  cuanto  a  la  lncomi]etencia` Párcial  por  parté  cre  este
Sujeto Obligado,  respecto  de  la  solicftud  de  acceso a  la infórmación  pública con  número de folio
271473800017423,  identificada con  el  número de cóntrol  interno COTAIP/0174/2023 .--------

11.-  Este  Órgano  Colegiado,  después  deL  análisLs  y  valoración  de  la  documental  remmda  por  La
Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfo.mación  Pública,  se  entra  al  estudio  de  los
fundamentos  legales  que  nos  lleven  a  determinar  si  se  confirma  la  lncomDetencia  Parcial,
respecto de  la solicitud  con  número de folio:  271473800017423,  en  los téminos súuientes:

"¿Cuantos Panteones mumripales tiene Tabasco?

¿Cuantos Panteones ubícados eri Rancherías?
¿Cuantas Fosas comLines hay en total en los panteones del municipb a su cargo'?      `,.  +
¿Cuantos espacios por cadáver están designados en el área de Fosar Común del municipio á su
cargo?
¿Cuantos  espacios  designados  en  ias  Fosas  comunes  dé+ cada  panteón  se  encuentran  ya
ocupados?
¿La   autoridad   correspondiente   cumple  con   er  regist+o  éstatal  de   Fosas   comunes  en   el
estado/municipio,  tal  como  lo  indica  la  Ley General  en  lvlateria  de  Desaparición  Forzada  de
Pe rsonas?                                                                                         `
Los  espacios  designados  como  Fosa  coínúnJEn  quét casos  son  utilizados?  ¿Las  fiscalías
tienen asignados espacios en particular?    /                        +
Favor  de  compartir  croquis  o  mapas  con  los  que  cúente  su  administración  en  los  que  se
observen ios territorios desúnados 'para fosa común én cada uno de los panteortes.

:::c=#mi#toe:=ToeftTnogaq:::T:oiÉ:z:::.i:=:edes:o=#n=3#?=pykpiTfsicn,f-deabún
111.-De confomidad con los artícubs 6,  apariado A,16 segundo párrafo de la Constitución  Política
de  los  Estados  Unklos  Mexicanos:  4°  bis  y  6  de   la  Constitución   Política  del   Estado  Libre  y
Soberano  de  Ta   asco.,  43,  44  fracción  1  y  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  La
lnformación  Pública,  6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1 y 11, y 142 de la Ley
de Transparenciay Acceso a la lnfórmación Pública del Estado de Tabasco, este Comíté, procede
a  confirmar la  lncomDetencki  Parcial  de  este  H.  Ayuntamiento de  Centro,  para  conocer de  la

Prolongacióh de Paseo Tabasco número  1401,  Colon¿ l-abasco 2000;  C.P.  86035.
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solicitud de información, con   número de folio 271473800017423, y se confirma que a este Sujeto
Obligado  le  corresponde  conocer,  únicamente  en  cuanto  a  la  información  con  que  cuenta  el
Municipio  del   H.   Ayuntamiento   de   Centro,   Tabasco;   específicamente   respecto  a:   ``¿Cuantos
Panteones municipales tiene Tabasco?
¿Cuantos Panteones ubicados en Rancherias?
¿Cuantas Fosas comunes hay en total en los panteones del mLinicipjo a su cargo?
¿Cuantos  espacios  por cadáver están  designados  en  el  área  de  Fosa  Común  del  munjcipio  a  su
cargo?
¿Cuantos espacjos designados en las Fosas comunes de cada panteón se encuentran ya ocupados?
Los espacios designados como  Fosa común ¿En  qué casos son  utilizados?  ¿Las fiscalías tienen
asignados espacios en particular?
Favor de compartir croquis o mapas con los que cuente su administración en los que se observen
los territorios designados para fosa común en cada uno de los panteones.
Sin   más   por  el   momento  quedo  en  espera  de  su   amable   respuesta.   y   pendiente  de   algún
procedjmiento  que  yo  tenga   que   realizar"   (sic),   más   no   respecto   a   información   de   otras
Dependencias   Gubernamentales   que   se   hace   referencia   en    la   solícitud   toda   vez   que,
notoriamente las solicitudes van dirigidas a organismos distintos a este ente público,  por lo tanto,
no es competencia de este H. Ayuntamiento de Centro atender dichos pedimentos de conformidad
con sus facultades y atribuciones señaladas en  la  Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco y el Reglamento de la Administración Pública de] Municipio de Centro, Tabasco .-----

lv.-   Por   lo   tanto,    este    Comité    adviert,e    respecto   de    la    solicitud    con    número   de   folio
271473800017423,  que  paíte  de  la  infQmación  que  requiere  el  interesado,  específicamente  en
cuanto  a:  "¿La autoridad  coTrespondiente cumple con el  regjstro estata[ de Fosas comunes  en  el
estado/municipjo,  tal   como   lo   indica   la   Ley  General  en   Materia   de   Desaparición   Forzada   de
Personas?"  (sic),  no compete cohocer ni atender por pahe de este Sujeto Obligado,  información
respecto   de   otras   Dependencias   Gubernamentales   señaladas   en   la   solicitud   por   no   estar
comprendida en las facultades y atribuciones que la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco,  les  confiere  a  lo§  Ayun{amientos  del  Estado  de  Tabasco,  ni  en  el  Reglamento  de  la
Administración  Pública del  Municipio de Centro,  Tabasco,  por lo que evidenteménte,  este Suieto
Obligado,  resulta  lncompetente Parcialmente,  para conocer del  Fequerimiento  planteado  por er\
particular   en   la   solicitud   de   acceso   a   la   información,   identificada   con   el   número   de   foljo
271473800017423.  Se  inserta  la  estructura  orgánica  det H.  Ayuiitamiento  de  Centro,  donde  se
puede apreciar las áreas que la  integran,  y que ninguna guarda relación con otras dependencias

i:u-:_:_:LirítiE:a:ii:qn-T:ií|rsj,;aéiE:;|i:sJ!iájieíd:d;e:,a:¿Ég;í;ád:ai,:n'f:o:mLi:c::át'ij;::ti'épLíjií:_á;;ñLS:m:i;iijizL
de Centro, Tabascp,  publicado en el Portal dé TFansparencia de este Ayuntamiento de Centro.
Atticulo   29.-   Para   el   estudio,   planeagión,'y   despachp   de   los   diversos   asuntos   de   la
Administración   Pública   Municipal,   el   Presidente   Municipal   se   auxiliará   de   las   siguientes
unidades de apoyo, dependencias y órganos desconcentrados y en su caso, de los organismos
mAUE¡#,PNa,'§SE%c;8NC°p#:X8fngEriTRALizADA:

1. PRESIDENCIA.
a)    Secretaría pariicular
b)    Secretar:ía Técnica.

2. UNIDADES DE APOYO
a)   Coordinación de Proyeclos Estratégicos y Vinculación.
b)   Coordinación de lnformación.

Prolongacíón de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.

.         ```     „  ,.``.``r.,`j`.``.¿...`.  +.``.:`.::j`!`..`iii£`        .    '„      `     !:i`.``.`{.j`Tiiii¥.   ''`.                     Püqm`]3`d`e.8.`     `.     :`;   ```,,``:`



CENTR®
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2023.,  Año de Francisco Villa

El  revo/ucionario del  pueb/o".

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

_.         ;:.....`L

c)    Coordinacjón de Modernización e lnnovación.
d)    Coordinación de  Desarrollo Político.
e)    Coordinación de salud.
f)     Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.
g)    Archivo General  Municipal
h)    Autoridad  Municipal de  Mejora  Regulatoria.

2. DEPENDENCIAS
1.        Secretaría del Ayuntamiento.

11.         Dirección  de  Finanzas.
111.         Dirección  de  programación.
lv.        Contraloría  Municipal.
V.        Dirección de Desarrollo.

VI.        Dirección de Fomento Económico y Turismo.
VII.        Dirección de obras,  Ordenamiento Territorial  Municipales.

VIll.        Djrec;cjón de Educación, Cultura y Recreación.
lx.        Dirección de Administración.
X.        Dirección de Asuntos Jurídicos.
Xl.        Dirección de Atención ciudadana.

Xll.        Dirección de Atención a  las  Mujeres.
Xlll.        Dirección de Asuntos lndigenas.
XIV.        Dirección de protección Ambiental y Desarrollo sustentable
XV.        Coordinación de protección civjl

11.-ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  DESCONCENTRADA:
1.    Sistema  Municipal para el  Desarrollo lntegral de la Familia.
2.    Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos.
3.    Sistema de Agua y saneamiento (SAS).
4.    Instituto de  Planeacióp y Desarrollo Urbano (IMPLAN).
5.    lnstituto  Munjcipal d,e la Juventud y el  Deporte de Centro (lNMUJDEC).

Para  mejor  proveer  se  inserta  imagen  de  la  ruta  de  acceso  a  la  publicacjón  del  Reglamento
mencionado en el  Portal de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro:

s://villahermosa
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HECHO   NOTORIO.   LO   CONSTITUYEN   LOS   DATOS   QUE   APARECEN   EN   LAS   PÁGINAS
ELECTRÓNICAS  OFICIALES  QUE  LOS  óRGANOS  DE  GOBIERN0  UTILIZAN  PARA  PONER  A
DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN  DE SUS PLAZAS,
EL DIRECTORIO  DE  SUS  ENIPLEADOS  0  EL  ESTADO QUE  GUARDAN  SUS  EXPEDIENTES Y,
POR  ELLO,  ES  VÁLID0  QUE  SE  INVOQUEN  DE  OFICIO  PARA  RESOLVER  UN  ASUNTO  EN
PARTICULAR.  Los  datos  que  aparecen  en  las  páginas  eleclrónicas  oficiales  que  los  órganos  de
gobierno  utilizan  para  poner  a  disposición  del  público,  entre  otros  servicios,  Ia  descripción  de  sus
plazas, el directorio de sus empleados o el estado que guardan sus expedientes, constftuyen un hecho
notorio  que  puede  invocarse  por  los  tribunales,  en  términos  del  artículo  88  del  Código  Federal  de
Procedimientos Civiles,  de apljcación supletoria a la Ley de Amparo;  porque la información generada
o  comunicada  por  esa  vía  forma  parie  del  sistema  mundial  de  disemjnación  y  obtención  de  datos
denominada  "intemet",  del  cual  puede  obtenerse,  por ejemplo,  el  nombre  de  un  servidor público,  el
organigrama de una institución, así como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido que los
órganos jurisdiccionales  invoquen  de  cificio  lo  publicado  en  es.e  medio  para  resolver  un  asunto  en
P8%/C2U!ast6]S3E£eujNu:,:d:R2/oBoU7NAULnan:=:dEaÑ/3eD3otoDSELpo::GntÉes/cMa°rioscxRrice::Ta°Á/v€%e:ars°ec::rteacn!o°.

J#:gn:een£:#tc:a£r§asdm#:e:a:g8=éA§nvz=:::,:S:e:c°rd:!rae::o:t°oJ!o7!p2o°#esanrit:en°:c:az:a:t:UbvAra%edqaeuge2az°%v#enaz%:cderace#oadr:eo4í2°j%%

Alberto  Camacho  Pérez.  Amparo  directo  355/2008.  16  de  octubre  de  2008.  Unanimidad  de  votos.
Ponente:  Antonio  Artemio  Maldonado  Cruz,  secretario  de  tribunal  autorizado  por  la  Comisión  de
Carrera Judicial del Consejo de la Judicstura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado.
Secretario:  Rolando  Meza Camacho.  Ampa[o`directo 968/2007.  23 de octubre de  2008.  Unanimidad
de vc)tos:.:Por!e[!te:  Marta oiivia Teiio Acuña.  Secretaria:  Eivia Aguiiar Moreno.

`                  \    +          --,L        '\

V.-De éónfomidad con los artíc"los ,6, apanado A  16 segundo párrafo 115 de la CorBtitución Política

::+%#|%U#'dbósLeMy%£#ánn#et#£|yM6u#ai:£m#rsta#dnop£'t3:á:d±%a,d&L#yóns?#í:::
lá+ey'General  de  TrarBparencia  y  Acceso  a  la  lnforrnación  Pública,  6  párrafo  tercero,17  párrafo

s:FÉft4Zé:#áfm:fR;y,:'hyé:t4o2ddee,:aALdemy,:,:|:£:###:áefE%:%ap:dT##:tro¥t;p#£=
s#.é:#Gm.:abóímüTn#mc±pf:,T27::7e#st#tSr2r=#:#=E%#d®d#
Vl.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  de análisis  de  las  documentales  remitidas
Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnforiación,  señaladas  en  el  considerando  11

pdoer#
presente Acta, este Organo Colegiado mediapte el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve:

PRIMERO.  -Se CC)NFIRMA que  al  H.  Ayuntamiento  de Centro,  no le  corresponde conocer,  ni
atender   la    solicitud    de    información   en    cuanto    a    infomación    de    otras    Dependencias
Gubernamentales + especfficamente   respecto   de   la   porción:   "¿La  autoridad   correspondiente
cumple con el registro estatal de Fosas comunes en el estado/municipjo, tal como lo indica la Ley
General en  Materiá de Desaparición  FJrzada  de  Personas?"  (sic),  solicitud  de  información,  con
número de folio 271473800017423. Por lo que se DECLARA LA INCOMPETENCIA PARCIAL
Dara  conocer de  la misma.  En  consecuencia,  se deberá\ emmr el Acuerdo  cx)rrespondiente,  el

#+#a#:e:#iá#'Fmqm£,em#mamn=ceíst±#ftiiMTÓTgopriaFlnRGú#na##
Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonki l-abasco 2000;  C.P.  86035.
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Avuntamiento cle Centro, es lNCOMPETENTE PARCIALMENTE para conocer de la solicitud con
número de folio 271473800017423 .--------------------------------------------

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a   la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a   la
lnformación  Pública  del  H.  AyuntamLento  de  Centro,  haga  entrega  al  solicitante,  de  la  presente
acta   y   del   Acuerdo   de   lncompetencia   Parcial   correspondiente,   mismos   que   deberán   ser
notmcados a través del medio que para tales efectos señaló en su solicitud de información .---

TERCERO. -Publíquese La píesente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.-  Asuntos  Generales.  -  No  habbndo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
siguiente  punto .---.-----------------------------------------------------------

6.-Clausura de la Sesjón. -Cumplído el  objetivo de la  presente  reunión y agotado el orden del día,
se  procedió  a  clausurar  la  reunión  extraordinaria  del  Comfté  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las doce horas, de la fecha de su inicio, firmando la presente
acta  al  margen y al  calce qubnes en ella  intervinieron .----------------------------------

iento Constitucional

M. D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio
Director de Ááuntos Jurídicos

Presidente
co"..-=c¥rí`.ií-`^

T.=-......-_`
M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora  Municipal
Vocal
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Expediente: COTAIP/0174/2023

Folio lNFOMEX: 271473800017423

Acuerdo de lncompetencia Parcial COTAIpml82-271473800017423

CUENTA. En cumplimiento a la resolución emitida en Sesión Extraordinaria CT/034/2023 de fecha
diecisiete  de  marzo  de  dos  mil  veintitrés,  en  la  que  este  Comké  de  Trarsparencia  del  H.
Ayuntamiento Constitucional del  Municipio de Centro,  resolvió:  "PRIMERO.  -Se CONFIRMA que
al  H.  Ayuntamiento de  Centro,  no  h=  corresponde  conocer,  ni  atender  la  solicitud  de  información
en  cuanto a  información  de otras  Dependencias Gubernamentales específicamente  respecto  de
la  porción:  "¿La autoridad correspondiente cumple con el registro estatal de Fosas comunes en el
estado/municipio,  tal   como   lo   indica   la   Ley   General   en   Materia   de   Desaparición   Forzada   de
Personas?" (sic), solicitud de información,  con  número de folio 271473800017423.  Por lo que se
DECLARA  LA INCOMPETENCIA PARCIAL.  para  conocer de  la  misma.  En  consecuencia,  se

:#Íimn:r£t%%+#:i#p:LndiF'|::éei:|:!;d#¥É#t:;:;:Ts#í'£,Ltt:ot:iue#Lie#T::
Coleaiado   resolvió   CONFIRMAR   aue   el   H.   Ayuntamientc},dé`Centro`   es   lNCOMPETENTE
PARCIALMENTE  para  conocer de  la  solicitud con  número de folio  271473800017423." (Sic);
con fundamento en  los  ariículos 23,  24 fracción  1, 43,  44 fracción  1  y  11  y  136 de la Ley General de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  3 fracción  lv,  6,  47,  48 fracciones  1,  11  y Vlll,  y
142  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Accesó  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,
procédase a emitir el correspondiente acuerdo .-------------------------------- Conste.

ACUERDO

H.   AYUNTAMIENTO   DE   CENTRO,   COMITÉ   DE   TRANSPARENCIA   Y   ACCESO   A   LA
INFORMACIÓN  PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIECISIETE  DE  MARZO  DE  DOS
M]L VEINTITRÉS .------ ~ -------------------------- ^------------------------

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda: -------------- ' ------------------------

PRIMERO.   -  Vía   electrónica,   se   recibió   so`licitud   de   información,   bajo   los   siguientes
téminos:

"¿Cuantos Panteones municipa[es tiene Tabasco?

¿Ciiantos Panteqnes ubicados en Rancheiías?
¿Cuantas Fosas comunes hay en total en los panteones del municipio a su cargo?
¿Cuantos espacios por cadáver esún designados en el área de Fosa Común del municipio a
su cargo?
¿Cuantos  espacios  designados  en  ras  Fosas  comunes  de  cada  panteón  §e  encuer]tran  ya
ocupados?
¿La  autoridad  correspondier`te  cümple  con  e]   registro  estatal  de  Fosas  comunes  en  e]
estado/municjpio, tal  como  lo  indjca  [a  Ley General  en  Materia  de  Desaparicjón  Foizada  de
Personas?

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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Los  espacios  designados  como  Fosa  común  ¿En  qué  casos  son  utilizados?  ¿Las  fiscalías
tienen asignados espacios en particular?
Favor  de  compaitir  croquis  o  mapas  con  los  que  cuente  su  administración  en  los  que  se
observen los territorios designados para fosa común en cada uno de los panteones.
Sin  más  por  el  momento  quedo  en  espera  de  su  amable  respuesta.  y  pendiente  de  algún
procedimiento que yo tenga que realizai.." (sic).

SEGUNDO.-Con fundamento  en  el  ariculo  115  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados
Unidos  Mexicanos,  64 y 65 de  la Constftución  Polftica del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco,
73  de  la  Ley  Orgánica  de  los  Mun.icipios  del  Estado  de  Tabasco,  23,  24  fracciones  1,  43,  44
fracciones  1  y  11  y  136  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  3
fracción  lv, 6,  47, 48 fracciones  1  y 11,  y  142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública   del   Estado   de   Tabasco,   se   hace   del   conocimiento   al   interesado   que   en   S§§j±p
Extraorclinaria CT/034/2023, el Comité de Transparencia de este Suieto Obliaado, entró al estudio

:::aá;agsbu#::::q::e#Ro::':nT'Fant£#:a.#tn;snY=üá:=ú,be''#X##:é#si::karm#::
que este Sujeto Obligado es lncomDetente Parcialmente.  Dara conocer de la citada solicitud
de  información .-----------------------------------------

•:/L

En consecuencia,  el Comfté de Transparencia resoLvió por mayoria de votos:

"PRIMERO. -Se CONFIRMA que al H. Ayuntamiento de Centro, m le corresponde conocer,

ni   atender  la  solicitud  de   información   en   cuanto   a   información  de  otras   Dependencias
Gubemamentales  específicamente  respecto  de  la  porción:  "¿La autoridad correspondiente
cumple con el registro estatal de Fosas comunes en el estado/municipio, tal como lo indica la
Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas?" (sic), solicitud de infomación,
con  número  de  folio  271473800017423.  Por  lo  que  se  DECLARA  LA  INCOIVIPETENCIA
PARCIAL.  Dara  conocer  de ta  misma.  En  consecuencia,  se  deberá  emmr  el  Acuerdo

Li#i;p¥#':ge:n:,L#:'sg#oúL:fiar£¿£,#t:"quqer:steri#:Tmos#;agdg::*Lj
CONFIRMAR  aue  el  H.  Avuntamiento  de  Centro.  es  INCOMPET.ENTf  PARCIALMENTE
para conocer de la solicitud con número de folio 271473800017423 .-----------------

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Titular de  la  Coordinación  dé  Tránsparencia  y Acceso  a  la
lnformación   Pública  del   H.   Ayuntamiento  de  Centro,   haga  entrega   al   solicitante,   de  la
presente acta y del Acuerdo de lncompetencia Pa'rc,iarcorrespondiente, mismos que deberán
ser   notificados   a   través   del   medio   que   pa'ra   táles   efectos   señaló   en   su   solicitud   de
información."  (sic) .----------------------------------------------------

TERCERO.  -  En  cumplimiento  a  dicho  re§olutivo  se  adjunta  el  Acta  emitida  por el  Comité  de
Transparencia,  en  su  Sesión  ExtraordinaTia CT/034/2023,  de fecha diecisiete de marzo de dos
mil veintitrés,  constante de ocho (08) fojas útiles,  para efectos de que forme parie integrante del
presente acuerdo .------..--------------------------------------------------

Para mejor proveer, se inserta la estructura orgánica del H. Ayuntamiento de Centro, donde se
puede apreciar las áreas que la integran, y que ninguna guarda relación con los demás municipios
m  dependencias Gubernamentales  que enlista  en  su  solicitud  de  acceso  a  la  información  antes

J>_-_-__- Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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referida, misma que se encuentra contenida en el artículo 29 del Reglamento de la Administración
Pública  del   Municipio  de  Centro,  Tabasco,   publicado  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este
Ayuntamiento de Centro.

Articulo  29.-  Para  el  estudio,  planeación  y  despacho  de  los  diversos  asuntos  de  la
Administración  Pública  Municipal,  el  Presidente  Municipal  se  auxiliará  de  las  siguientes
unidades  de  apoyo,  dependencias  y  Órganos  desconcentrados  y  en  su  caso,  de  los
ofgE#ñNH#Rmf:,CgpNal;súqBUL%ÍccoEnNstTt:yAeLr%ÁDA:

1. PRESIDENCIA.
a)    Secretaría particular.
b)   Secretaría Técnica.

2. UNIDADES DE APOYO
Coordinación de Proyectos Estratégicos y Vinculación.
Coordinación de lnformación.
Coordinación de Modernización e lnnovación.
Coordinación de Desarrollo Político.
Coordinación de Salud.
Coordinación de Transparencia y Acceso a la, lnformación Pública.
Archivo General Municipal
Autoridad  Municipal de. Mejora  Regulatoria.
2. DEPENDENCIAS

1.        Secretaría del Ayuntamiento.,
11.         Dirección de Finanzas.

111.         Dirección de programación.
IV.        Contraloría  Municipal. ;
V.        Dirección

Vl.         D.irección
VII.         Dirección

VII I.         Djrección
l x.        D i rección
X.        D i rección

XI.         D irecc.ión
XII.         Dirección

XI II.         Dirección
XIV.         Dirección

de Desarrollo.
de Fomento Económico y Turismo.
de Obras, Ordenamiento Territorial Municipales.
de Educación, Cultura y Recreación.
de Administración.
de Asuntos Jurídicos.
de Atención Ciudadana.
de Alención a las Mujeres.
dé Asuntos lndígenas._d_e p¡rót¿¿¿¡ó; Áhb¡_ánta, y,Desarro,,o Sustentab,e

XV.        Coordinación de protección civil
11.-ADMINISTRAclóN  PÚBLICA DESCONCENTRADA:

1.    Sistema  Municipal para el Desarrc]Ilo  lntegral de la  Familia.
2.    Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos.
3.    Sistema de Agua y Saneamiento (SAS).
4.    Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano (IMPLAN).
5.    lnst.ituto Municipal de la Juventud y el  Deporte de Centro (lNMUJDEC).

Para  mejor proveer se inserta  imagen de la  ruta de  acceso  a  la  publicación del  Reglamento
mencionado en er, Portal de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro:

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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Sirve de apoyo,  la jurisprudencia XX.2°,  J/24  publicada  bajo el  número de  registro  168124,  Tomo
XXIX, enero de 2009, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,  Novena   Época, cuyo
rubro  reza..  HECHO  NOTORIO.  LO  CONSTITUYEN  LOS  DATOS  QUE  APARECEN  EN  LAS
PÁGINAS   ELECTRÓNICAS   OFICIALES  QUE  LOS  óRGANOS   DE  GOBIERNO   UTILIZAN
PARA    PONER    A    DISPOSICIÓN     DEL    PÚBLICO,     ENTRE    OTROS    SERVICIOS,    LA
DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DLkECTORIO DE SUS EMPLEADOS 0 EL ESTADO QUE
GUARDAN  SUS  EXPEDIENTES Y,  POR ELLO,  ES VÁLIDO QUE  SE  INVOQUEN  DE OFICI0
PARA  RESOLVER  UN  ASUNT0  EN  PARTICULAR.  Los  datos  que  aparecen  en  las  páginas
electrónicas oficiales que  los Órganos de  gobierno  utilizan  para  poner a disposición  del  público,
entre otros servicios, la descripción de sus plazas, el directorjo de sus empleados o el estado que
guardan sus expedientes, constituyen un hecho notorio que puede invocarse por los tribunales, en
téminos del  artículo 88 del CX)digo Federal de  Procedimientos Civiles,  de apíicación  supletoria a
la  Ley  de  Amparo;  porque  la  información  generada  o  comunjcada  por esa  vía forma  parte  del
sistema  h"ndial  de  diseminación  y  obtención  de  datos  denominadaí "internet",  del  cual  puede
obtenerse,  por ejemplo,  e[ nombre de un servidor público,  el  organigrama de  una institución,  así
como  ei  sentido  de  sus  resoiuciones;  de  ahí  que  sea  véi.ido  que  ios  órganos jurisdiccionaies
invoquen  de  oficio  lo publicado en  e.se  medio  para resoNer un  asunto en  pariicular.  SEGUNDO
TRIBUNAL  COLEGIADO  DEL VIGÉSIMO  CIRCUITO.  Amparoídirecto  816/2006.13  de junio  de
2007. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Jorge Alberto Camacho
PAdé¥:38ASZIPvuaa:°eazn:'#dcctar°det7ad7r!:°vJ°oo:::]°Mpadorie#:°ncL#%driveoás%A:::au#np#::adrda::zedc£soev:°%3Saor£§8°?je3nrd§eeeocAciburieb°Éo

Camacho Pérez. Amparo directo 355/2008. 16 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente:
Antonio  Artemio  Maldonado  Cruz,  secretario  de  tribunal  autorizado  por la  Comisión  de  Carrera
Judicial  del  Consejo  de  la  Judicatura  Federal  para  desempeñar  las  funciones  de  Magistrado.
Secretario:   Rolando   Meza   Camacho.   Amparo   directo   968/2007.   23   de   octubre   de   2008`
Unanimidad de votos.  Ponente:  Maria Olivia Tello Acuña.  Secretaria:  Elvia Aguilar Moreno` ------?-
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CUARTO.  De  igual forma,  hágasele  de su  conocimiento,  que para  asuntos  posteriores  y
en caso de requerh apoyo para realizar la consulta de su interés,  puede acudm a la Coordinación
de  Transparencia,  ubicada  en  Calle  Retorno  Vía  5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco  2000,
Código  Postal  86035,  en  horario de 08:00 a  16:00  horas,  de lunes a viernes,  en días hábiles,  en
dondecongustoselebrindarálaatenciónnecesarjaparagarantizarelejercici.odesuderechode
acceso a la  información .-------------------------------------

QUINTO.Hágasesaberalsolicitante,quedeconfomidadconlosartículos142,143y144
de  la  Ley General de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,148,149 y  150 de  la  Ley
deTransparenciayAccesoalalnformaciónPúblicadelEstadodeTabasco,puedeinterponerpor
sí misma o a través de   representante legal,  recurso de revjsión dentro de los quince días hábiles
siguientesalanotifjcacióndelpresenteacuerdo,anteellnstitutoTabasqueñodeTransparenciay
Acceso a la  lnformación Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo .---------

SEXTO.   En  térmi.nos  de   lo  dispuesto  en   los  artículos  45,   136  de  la   Ley  General  de
Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformación   Pública;   50,   132,   133,   139   y   142   de   la   Ley   de
TransparenciayAccesoalalnfomaciónPúblicadelEstadodeTabasco,notifíquesealinteresado
vía electrónica por la  Plataforma Nacional de Transparencia,  insertando íntegramente el presente
proveído,  acompañado del Acta  de Comité CT/034/2023,  y a través del  Portal  de Transparencia
de este Sujeto Obligado .-------------------------------

SÉPTIMO.   Remítase   copia   de   este   acuerdo   al   Titular  del   Sujeto   Obligado   y  en   su
oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

AsÍ  lo  acordaron,  mandan  y  firman  por  mayoría  de  votos  los  integrantes  del  Comité  de
Transparencia,  en  la  Ciudad  de Villahemosa,  Capital del  Estado de Tabasco, a  diecisiete
r]a  rr,a--J-J---~=i  .._=_L=J_£ _(de marzo de dos mii veintitrés .............' ..-.r.-:-.-.-.-.-.-.`.==

Mt;=.    ordeAt
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